
RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 5085/2026

APRUEBA FORMULARIOS “PLAN OPERACIONAL DE
TRABAJO PARA ZONAS DE CONTENCIÓN” Y “PLAN
OPERACIONAL DE TRABAJO PARA ZONAS DE
ERRADICACION” PARA PRODUCTORES UBICADOS EN
ÁREAS REGLAMENTADAS POR LOBESIA BOTRANA
TEMPORADA 2026-2027.

Santiago, 01/06/2026

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N° 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; el Decreto Ley N° 3.557, de
1980, que establece disposiciones sobre Protección Agrícola; la ley Nº 19.880 que establece las bases del
procedimiento administrativo de los actos de la Administración del Estado; las Normas Internacionales para
Medidas Fitosanitarias (NIMF) de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF) de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, FAO, promulgado por el Decreto N° 144 de 2007 del
Ministerio de Relaciones Exteriores; las Resoluciones N° 3.080 de 2003 que establece criterios de
regionalización, en relación a las plagas cuarentenarias para el territorio de Chile; N° 2.433 de 2012, que
establece delegaciones en los cargos que indica;  N° 5916 de 2016 declara control obligatorio de la polilla del
racimo de la vid, todas del Servicio Agrícola y Ganadero; el Decreto N° 42 de 2026 del Ministerio de
Agricultura, que designa al Director Nacional del Servicio Agrícola y Ganadero; y la Resolución N° 36 de 2024
de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

1. Que el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) tiene como objetivo contribuir al desarrollo agropecuario del
país, mediante la protección, mantención e incremento de la salud animal y vegetal; la protección y
conservación de los recursos naturales renovables que inciden en el ámbito de la producción
agropecuaria del país y el control de insumos y productos agropecuarios sujetos a regulación en normas
legales y reglamentarias.

2. Que para dar cumplimiento a sus objetivos y fines con eficacia y eficiencia se ha diseñado el sistema de
gestión de calidad, el cual permite establecer orientaciones en la gestión de los procesos, para ayudar
en el cumplimiento de la Misión institucional, el cumplimiento de la política integrada de gestión de la
calidad, riesgos y seguridad de la información, el cumplimiento de los objetivos estratégicos, aumentar
la satisfacción de los usuarios/beneficiarios y la mejora continua de los procesos.

3. Que mediante Resolución Exenta N° 4565 de 2025 se aprueba formulario “Plan Operacional de Trabajo
para zonas de Contención” y “Plan Operacional de Trabajo para zonas de Erradicación” para
productores ubicados en áreas reglamentadas por Lobesia botrana Temporada 2025-2026, el cual, en su
Resuelvo N°1, aprueba los formularios “Plan Operacional de Trabajo de Productores en Zona de
Contención” (F-VYC-COS-PA-015) y “Plan Operacional de Trabajo de Productores en Zona de
Erradicación” (F-VYC-COS-PA-016), ambos en su versión 02.

4. Que, en este orden de atribuciones, es de competencia de esta autoridad formular programas de acción
frente a plagas silvoagropecuarias existentes en el país, con el fin de resguardar el patrimonio
fitosanitario nacional, entre los cuales se encuentra el Programa Nacional Lobesia botrana. En el marco
de este control obligatorio, resulta necesario actualizar el Plan Operacional de Trabajo destinado a los
productores ubicados en Áreas Reglamentadas por Lobesia botrana, tanto en zonas de supresión y
erradicación como en zonas de supresión y contención de la plaga, para la temporada 2026-2027.

RESUELVO:

1. APRUÉBESE los formularios “Plan Operacional de Trabajo para Zonas de Contención (F-VYC-COS-PA015
versión 03) Temporada 2026-2027 y Plan Operacional de Trabajo para Zonas de Erradicación (FVYC-



COS-PA-016 versión 03) Temporada 2026-2027, conforme al siguiente texto que a continuación se
transcribe: 
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Note 3: Para fines del movimiento de frutà dentro del territorlo nadenal y obtener la avtoricación de movimiento de fruta",  se deberă determinar la presencia o ausencia de estados inmaduros en el predio, para

ello el productor deberá solicitar el muestreo al PNL del SAG con at menos $ dias hábiles de anticipación por cada variedad, cuando coresponda Información generada por empresas acreditadas para el muestreo y

determinación de estados inmaduros de la  plaga, con fines de exportación, sera validada para las reutricciones y vigencias aplicadas al movimiento  en  el mercado interno (dentro del pals Sin perjuicio de lo anterior
OBLIGATOR para el productor informar al SAG  el inicio de cosecha para cada variedad y pouterior movimiento de la fruta.

Norta 4: Será responsabilidad de cada productor nmpetar la vigencia y las restricciones al mouimiento de la fruta dentro del temitorio nacional generadas por el nivel de plaga presente en su predio (estados

inmaduros), independiente de la técnica de control utilizada. De acuerdo a lo anterior, kos predios estran sujetios al cumplimienta de las siguientes medidas

a Los predios que prersenten uno o más estados inmaduros de la plaga al momento de la cosecha podrán movilizar su fruta denitro del Area de Contención de la plaga (Metropolitana, O'Higgins y Maule) S
desea movilizar su fruta  hadia Zonas libres de Lobesio botrona o hacia Regiones bajo el esquema de Erradicación de la plaga, sólo podrán nealizario bajo una de las siguientes medidas:

• Apn de  un tratamiento de fumigacion con Bromure de Metilo en  camara

Procedimientios Especiales de mitigación  de rimgo de dispersión de la plaga debidamente autorizados por el PLb

)Los predios que al momento de la cosecha no presenten estados inmaduros, podrán movillzar libremente  su fruta dentro del territorio nacional respetando la  vigencia indicada en el documento "Autorización
de Libre Movimiento de fruta", la  que para ete  caso es de 30 dis

Es responsabiidad del productor repetar la vigencia  y restricciones  al movimiento indcada en el documento "Autorización de Movimiento de Fruta". Eproductor es responsable de  respetar s medidas de

resguardo en el transporte durante todos los traslados, cubrir totalmente la canga con malla raschel simple  90%, doble del 80% o carpa, el piso  del medio de transporte debe estar libre de remtos vegetales

Eindependiente del nivel de plaga de predio). Debe portar en cada traslado el documento "Autorización de Movimiento de fruta", la información indicada en ésta debe ser concidente con la fr
tramsportada. La gula de despacho debe contar con información de origen y destino de la fruta, la variedad tramportada, adicionalmente se debe indicar la leyenda "Truta proveniente de un arna

reglamentada  por Lobesi botrene" el Código CSG del predio del cual proviene la fruta, el CSG CSP de detino-de la fruta y,  si coresponde,  el IO  PNLb del comencialтро

Mota S: Es responsabilidad del productor comercialigar uu fruta con eecinnos de riesgos (packing, plantas fruticolas, frigonificos, bodegas de  vino o jugo, canchas de secado, plantas deshidratadoras, exportadoras,
comercializadones y/o intermediurios  de fruta, etc. )  que cuenten con un Plan Operacional de Trabajo aprobudo  y igente por  el SAG

|Nota 6c Mayor informacion sobre las medidas de control, metodologla de montoreo de estados inmadures y restricdones de movimiento de la producción, pueden ser consuitadas poeterentemente a traves de

correa electrónico, en la página Web del Servicio o en las oficinas del SAG.

ла 71 Раra los  POT aprobados, el ad eitira un Resolucion Exenta, la cual podra ser socitada en la oficina 1AG corespondiente  a  su jurisdicción Esta Resolución (xenta será el respaldo que demuestra que el

productor  ha cumplido con euta medida adminitr  ativa.
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Acepto  recibir la documentación via comeo electr NO

Rut Representante Lngal:
Telefono Celular: Otro número de contacto:

Con fecha20e susoribe el siguiente Plan de Trabajo con ell Servicio Agricola y Ganadero, en el cual la empresa declara y se comprometea

Uenar el  presente documento con datos fidedignes y hacerse responsable por cualquier error que en ellos pudera exstir. La informaddn entregada en el presente documento debe considerar la tetalidad  de la

superficie del CSG (especies frutales y variedades) La información indicada debe ser coincidente con la indormación declarada  a través de los sistemas en tnea del SAG (stema de Registro Agrcola y Catastre
ivinkola  y fruticola).  Es olgaci frutor mantener actudaa inmdion durante  toda la temporada, tanta del Plan Operacionalde Trabjo (POT) como la del Sistema de Regstre  Aprieta (SRA) En
caso de detectarse inconsistencias en ta  informacion dectarada por  el produtor,  el SAd podra  apcar las sanciones cor  respondientes de acuerdo a lo espeoficado  en  el Deceto Ley 3.557 sobre Proneccion Agicola

La Informacidn de les empecles y verledades presente en el CSG debe ser tracable en cualquler etapa del proco productivo. La uiicedón malliciosa de códiges CSG será comiderade una falta greve a le

normativa, y sená sancionada de acuerdo a la legihlación vigente. Sin desmedro de lo anterior, ante situaciones de  este tipo, los antecedentes podrán ser remitidos a otras autoridades competentes

Es obligación de los  productores ubicados en ls areas reglamentadas regatrar la información de sus predias en el sistema de regsftro agricola (SRA) (sección sitemas en linea  disponible  en www.sag.d)de acuerdo

a  lo eutablecido en el  resuelvo N 15 de  la Resolución Exenta N 5:916 dl  21 de  octubre de 2016 del SAG. En aquellos casos que el productor no cuente con los medios digitales para  cumplir con esta obligatoriedad

podra acercarse a la oficina SAG de  su jurisdiccióny solcitar el ingreso-de la informacion por parte de un funcionario SAG

Aplicar las medipes ftosantaras establecidas en el documento: (strategia del Programa Nacional de Lobesia dotrane de la temporada en curs

Disponer de una carpeta (en forma fisica  odita en el lugar de la fiscalzación con toda la documentación entregada por el Servicio (actas de  fiscladidncoplas de documentos del St para  el movimento de

artioules regleentds an Operacional de Tratajo documentos  asodedos a tafcaadon de istalcion dcio sexu (acta de entrega, plande salcn, facturas de compra de tcs. ed.
autorizadones de movimiento de fruta, etc)

Se debe tener presente que las actividades de fiscaización, en los distintes ambitos que la normativa del  PNUb contempla, pueden ser ejecutadas en cualquier momento de la temporada por personal del SAd, sin
previo aviso,  para lo que deben otorgarse todas ls facilidades comespondientes y en ningún caso puede ser obstaculzada, tal y como etablece el articulo 13. pámafo  4 de là Ley 18.755, Orginica del Servicio

Agrikolay Ganader
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Poan

Superfkle
cortade Cantrel
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"C: Manejo Convencional O: Manejo Orgánico.

Fruta con dentino: Mercada interno. Exportación

Dirección y tel A

Corre:

Nombre Representante Legat

Rut Repretentante Lega

SUBTOTALEK

CUADRO USO  EXCLUSIOVO SAG

Fecha Obserwación

Aprbad

Moc
ag.gob.

FAMA REPRESENTANTE LEGAL

TOTAL
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Nta3Pra fines del movimiento de fruta dentre del territerle nadenal y obtener la ete de movisente de frvta se debera determinar la presencia o ausencia de estads inmaduros en el piredio, para

ello  el productor deberá sollcitar  el muestreo al PNED del SAG con  al menos S dias habiles de anticipación por cada  variedad, cuando comesponda infonmación generada por empretas acreditadas para el muestreo y

determinación de estados imaduros de la plaga, con fines de exportación, será validada para las restricciones y vigencias aplicadas al movimiento en el mercada interno (dentro del pab). Sin perjuicio de lo anterior,
OBLUIGATOo para el productor informar al SAG el inico de cosecha para cada  variedad y posterior movimiento de la fruta.

Nota 4: Serà responsabildad de cada productor empetar la vigencia y las reutricciones al movimiento de la fruta dentro del beritario nacional generadas por el nivel de plaga presente en su predio (estados
inmaduros), independiente de la técnica de  contrl uiada. De acverdo a lo anteior, los predios estaran sujetios al cumplimiento de las siguientes medidas

a) Los predios que presenten uno  o  mús estados inmaduros de la  plaga al momento de la cosecha sólo podrán movilizar su fruta hacia el Arna de Contención de la plaga (Metropolitana, O'Higgins y Maule)

respelando en todo el triaslado lis medidas de resguardo exigidas para el transporte. Si desea moviliz suut hacia Zonas lbres de Lobesie botrene o hacia Regiones bajo el esquema de Eradicación de la

plaga, tolo podran realizario bajo una de las sipuientes medd
Aplicación de un tratamiento de fumigación con romuro de Metilo en cămara

Procedimientos Especiales de mitigadión de riesgo de dispersión de la plaga debidamente autorizados por el PLа

aLos  gredies que al momento de la cosecha no presenten estados inmadures podran movilgar libremente  su fruta dentro del territorio nacional respetando la  vigencia indicada en el documento "Autorización

de Libre Movimiento de fruta", la que para este caso es de 30 des

d Es responsadl oductorrespetar la vigencia  y restriccones al movimento indcada en  el documente "Autorizacion de Mmno de  fruta". producter es responsable de respetar las medides de

resguardo en el transporte durante todos los trass i totalmente la canga con  matla  raschel 90%, dotle del s carpa, el iso det medio de transporte debe estar lede restos vegetaks
(ndependiente del nivel de glaga de predio) Debe portar en cada traslado el documento "Autorzadón de Movimente de fruta", la información indicada en ésta debe ser coincidente con la fruta

vр. La gula de despacto dete contar con informacion de ongen y destine de la fruta, la variedad transportada, adicionalmente sedtindar la leyenta "Truta proveniente de un aee
reglamentada por Lobesia botrona",  el Codigo CSG del predio del cual proviene la fruta, el CG CSP de destino de la fruta y si corresponde,  el PLS del comerciallizador

|Nota S; (s responsabilidad del productor comercializar u fruta con eedivtos de riesgos (packing plantas fruticolas, frigonificos, bodegas  de vino a jugo, canchas de secado, plantas deshidratadoras, exportadoras

comercializadores y/a intermediarios de fruta,  etc. ) que cuenten con un Plan Operacional de Trabajo aprobado y vigente  por el SAG.

Norta 6: Mayor información sobre las medidas de control, metodologla de monitoreo de estados inmaduros y restricciones de movimiento de la producción, pueden ser consultadas preferentemente a través de

correa electrónico, en la  pigina Web del Servicio o en las oficinas  del SAG

|ода 7) Pаrа los POT aprobados, el SAG enitira un Resolucion Eeenta, la cual podra ser soliotada en la oficina SAd cornespondente a su jurisdicción Esta Resolución Exenta sera el respaldo que demuestra que el
productor  ha  cumplido con euta medida  administrativa
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froductor o  Representante tegal  se hace responsable y se compromete  a  velar por el cumplimiento de la  normativa establecida en  el Programa Nacional de Lobesia botrana Su incumpimiento, será causal para
que el SAG aplique las sanciones correspondientes de acuerdo al Decreto Ley N 1.557 de 10 sobre Protección Agricola y aplique las medidas establecidas en la Resolución Exenta del SAG N 5:956 d 2016, sus
modificaciones establecidas en las Resoluciones Exentas N 3.213 de  2017 у 6.810 de 2019 o aquella resolución que se encuentre vigente al momento de implementar las medidas fitosanitarias comprometidas
en este Plan Operacional de rabajo.

Marque con unaX donde corresponda.

Ubicadio dentro del área de control (500 metros) Si (Total /Farcial☐ NO

Medidas fitosanitarias que deben ser impilementadas por el productor;

X Medidas de Cuarentena interna

Codigo CSG

Medidas de Control (Aplicaciones  quimicas y/o Emisores de Confusión Sexual, Control Mecánicо)

Programa Fitosanitario  a  ser aplicado  en el Fredio. Purde seleccionar más de una altennativa, següún sea el  caso, para mayores antecedentes, consultar el documento "Estrategia Programa Nacional de Lobesio

botrana" de la temporada  en curse, disponible en las oficinas del SAG o en el sitio Web (www snt). Si el predio realiza el control à travts de la técnica de confusión sexual, en cualquiera de sus modaldades

(Sistema de Reparto Compartido, asignación 300% SAG adquirido  a  cuenta propia), debe realizar de manera complementaria un programa de  control en base  a  aplicaciones quinicas de acverdo a lo indicado  en la
Eutrategia del PLb de la  temporada en curso

Especies  bajo Contl Oblgatorio:

Confusión  Sexual entregada por  el SAG (100% SAG

Arnde (ccinium corymb)

Confusión Sexual adquirida por el productor

Crvelo (runus domestica y Prunus salicino)

Confusión Sexual bajo Sistema Reparto Compartido

ma ftopanitario baado en aplicaciones con lagnicideis antorizados (para mayor informacion sobre los distintos planes  fitosunitarios para las especies bajo control viste el  uitio w

Control Mecanico (predio en formac)(ConMecanico (predio cotdo)

Nota 1: Durante la bemporada 2026-2027, y de acuerdo a lo sefalado en la Estrategia PNLb vigente para la temporada en cunso, los predios podrän ubillizar la bécnica de control con Emisores  de Confusión Sexual

(ECS) como herramenta välida para  el control eidal. Les ECS deben ser instalados en el predio antes de la fecha limite sefalada en la Estrategia del PNLb de la temporada en curso. En aqueos predies, en ls
cuales se evidencie una diuminución de la  eficacia de esta  herramsenta de control el SA podra soicitar medidas  adicionales de control de la plaga, utuadon que sersoportunamente  indrmada a cada productor, Y

que sera de cumplimiento obligatorio

Mote Los predios que instalen (CS (incluye predios del  Sistema de Reparta Compartida agnacion 100% SAG olos que hayan comprado por sus propios medios) deberán  elaborar el plan de  instalación de los

cuarteles que cubrinan con la tecnica, el que debe tener absoluta cohenencia con la  información contenida  en  este POT. Asimismo, los predias deberan informar con 5 dias habilies de  anticipación el inicio  de la

instalación de emisores de confusión sexual indicando la  superfficie  a instalar con esta técnica  de control. ESAG fiscazara  la comecta utilizadón de la técnica en base a lo detallado en el plan de instalación que el
productor elbore y a la (strategia del PNLD vigente durante la temporada s deresponidad del poductor dedarar y detallar toda la superticle del predio que cumpla con los requlstos para la

inplementación de esta técnica, lo que responde a  un criterio técnico de control y  no  al destino de la fruta u objerivo de la plantaeion,
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Adoptar y ejecutar un programa ftesanitario, cuando el predio se encuentre total parcialmente dentro del Anea de Control, lo cual podrá ser coеро сomoborado en la oficina  SAG de su jurisdcción ta
presendia de parrones en las casas, cercos de vides y vides silvestres ubicadas al interior del predio tamblén deben incuirse dentro del Frograma  Fitosanitario comespondiente del predio o  huerta, al igual que

las otras especles reglamentadas, Anio, los  bordes de los cuarteles, que suelen quedar desprotegides por dificultad de aplicación de maquinaria, deben ser reforzados de manera permanente velando porque

se encuentren protegidos durante todo el periodo de aplicación. Para mayor información sobre las conuderaciones del manejo de la plaga, revisar aneso "Consideraciones tronicas para el Control de Lobevio
botrana" presente en  el documento "strategia Programa Nacional de Cobrsia  botrana" de la temporada  en curso

Los predies que utillcen como herramienta de control la aplicación de plaguicidas, ya sea de manera excusiva o de forma complementiria  a la utización de confusión sexual, deber secticidas

atereds para el control de la plaa pnre comercial (oonsiderandeanmacion contenia en la decaracd de efcada de cada producto Por ejemlonomero de repeticione pmis, dias de
protecodn, especie en el cual  se puede uzar, dosis, concentracidn, ec.) y  en los momentos indicades en la Estrategia del PNLb de la temporada en curso. Asimismo,  es  obligación del produdor daraviso de las

aicacones, al menos con 2 das habiles de nicipon, al SAd en  horarie de 09:00 a 36:00 horas mediante corres electronco, de manera presencial en oficinas del Po or otre medio comprobale antes de
realgar tas  aplicacones, indicando CSGde predio, superfice, cuartel inseticida  a  utlar, dosis, concentradidn, mojaminte, fecha y hora en ta cual sera realtada la  aplcación Cuando coresponda, estas

aplicadiones se deberan realiar en hrare que el SAG lo determine. Otre  tpo de  coet tdebera ser aprobado previamente por el SAG. Es de  responsdaddelproducterinomarse oportunamente si
debe realigar aplcaciones quimicas complementarias a la instalacion de emisores de confuion sxual

En los casos en que el predio realce control mecanico en la totalidad parte de la superfice, esta actividad debe enmarcarse dentro de los mismos plazos deinidos para la ejecución de medidas de contrel

mediante la aplicadión de plaguicidas, en las distintas aonis de alerta y  para cada generación de la plagа.

Adoptar y ejecutar las medidas de Cuarentena linderna exigidas por el PNL.b disponibles en la pâgina web del SAG, en Resoluciones Vigentes del Programa Nacional de  Lobesio botrano o en los documentos generales
hécnicos respectivos (wwe.sag cl). Es de  rmponsabilidad del productor consultar e informarse sobrere sus deberes y obligaciones con el Programa (nicio de instalación de ECS, fechas de aplicaciones quimicas,
solicitud de munteo para obtener "autorización  de movimiento de fruta",  charlas, etc)

Predio debe contar con un area de limpieza para medios de transporte, máquinas de cosecha, a cualquier otro articulo reglamentado relacionado can el movimiento de  fruta, plantas, gartes de plantas, etc de
especies afectas al Control Oficial Además, el predio tiene que cumplir con nu epecnepo manejo de las desechos que se produrcan  en dicha áneu (estos pueden ser enterrados, eliminados en doble bota de  basura

u otre metodo previamente autorizado por SAG S el  transporte de  fruta fuese a traves de un servicio propio o un servicio realzado por un tencera, ell productor sera responsable de que la  fruta que sale de u
predio cumpla con las medidas de mitigación y neuguar  do durante todo el  tranuporte

Si la cosecha fuese mecanzada, ya sea con maquinara propia o amendada  a  un tercero, esta debe contar con un POt de maquinaria aprobado  y vignte. Es responsabilid del productor velar que la maqunara
que ingrese a su  predio se encuentre en optmas condiones de limpieta. Si ésta proviene de na decontencdy  el predio se localiza en una zona libre de Lobesia botrana o  en una regon de evadcaci debe

contar con el documento de Autorizacion Movinienta de Maquinara enitido porel Servicio Agricola y  Ganadero

Informar oporfunamente cualquier camblo (como plantaciones nuevas, arranques, etc) en los antecedentes entregados al SAG en el presente documento, siendo responsabiad de s productores repstrar los
cambios de su) predio). Se informa que sólo se hace la elminadión de regetro de aquellos cuarteles arrancades de ralz, si un cuartel tiene su superficie cortada, debe inclur dicha información en este
documento. La informacion aqul contenida  se  contrastara  con la registrada  en el Sistema de Rngstro Agricola y/o Catatro Vitivinicola y  frutkola, y  en caso de detectarse inconsistencias en la información declarada
por el productor, el  SAG podra apicr tas sanciones correspondientes de acuerdo a lo especficado en el Decreto Ley 3.557 sobre Prontocion Agrcol

Epresente documento debe ser firmado por el Representante Legel de la empresa y debe ser entregado, via coreo elecirinico a en forma preencial, en la oficina SAG que corresponde a la jurisdicción del
predio o huerto En caso de ser firmado por una persiona diatinta del representante legal, deberá adjuntarse un poder notarial que lo autorice El no entregar el presente documento con toda la información
sollcitada antes del 30 de septiembre de 2025, feculte al SAG para aplicar las sanciones correspondientes. Pare aquellos predios que realicen control a travis de la técnica de Conhusión Sexual, y que sean
beneficiarion de la entrega de  emisores por parte de SAG, ya sea en un 100% o bajo el Sistema de Reparto Compartido (SRC), Ia fecha limite para entregar el presente documento, seré ell 31 de agosto de 2025.



2. SE DEJA ESTABLECIDO que el documento y formularios aprobados por la presente resolución, serán
revisados y evaluados por su emisor dentro del plazo máximo de un año.

3. SE DEJA CONSTANCIA que los formularios aprobados por la presente resolución entran en vigencia a
partir del 05 de junio del 2026, los que estarán disponible para su visualización en el Sistema Se-suite
del Sistema de Gestión de Calidad, con la finalidad de que todos los que conforman el SAG estén en
conocimiento de estos.



4. SE DEJA ESTABLECIDO por la presente resolución, la obligación de la División de Protección Agrícola
Forestal y Semillas de velar por su estricto cumplimiento.

5. INSTRÚYASE a las regiones, que realicen las acciones tendientes a la implementación del presente
documento y formularios en materias de su competencia.

6. SE DEROGAN los formularios F-VYC-COS-PA-015 versión 02 y F-VYC-COS-PA-016 versión 02 contenidos
en el Resuelvo N° 1 de la Resolución Exenta 4565 de 2025.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

MARCO MUÑOZ FUENZALIDA
JEFE (S) DIVISIÓN PROTECCIÓN AGRÍCOLA -

FORESTAL Y SEMILLAS

Anexos

Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
POT Contención PNLb 26-27 PDF Digital Ver
POT Erradicación PNLb 26-27 PDF Digital Ver
POT Contención PNLb 26-27 Digital Ver
POT Erradicación PNLb 26-27 Digital Ver

AGJ/PFQ/MRC/ACV/VLAR/CCS

Distribución:

Gabriel Esteban Bustos Figueroa - Director Regional (S) Región de Ñuble - Oficina Regional Ñuble
Manuel Esteban Bernales Muñoz - Director Regional (S) Región de O'Higgins Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional O'Higgins
Francisco Javier Briones Fernández - Director Regional Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Los Lagos
Juan Pablo López Aguilera - Director Regional Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Maule
Oscar Eduardo Videla Perez - Director Regional (S) Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Aysen
Juan Miguel Valenzuela Espinoza - Director Regional (S) Servicio Agricola y Ganadero Región
Metropolitana de Santiago - Oficina Regional Metropolitana
Carolina Verónica Castro Almendra - Directora Regional (S) Región de La Araucanía Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Araucania
Luis Alfonso Morales Azócar - Director Regional (S) Región de Coquimbo Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Coquimbo
Mauricio Enrique Rodriguez Tirapegui - Director Regional Subrogante SAG Región de Valparaíso - Oficina
Regional Valparaiso
Álvaro Rodrigo Alegría Matus - Director Regional Región de Arica y Parinacota Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Arica y Parinacota
Roberto Carlos Ferrada Ferrada - Director Regional Región del Biobío Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Biobío
Eduardo Cristian Monreal Brauning - Director Regional (S) Dirección Regional de Los Rios - Oficina
Regional Los Rios
Gustavo Stanton-Yonge Molkenbuhr - Director Regional (S) Región de Magallanes y de la Antártica
Chilena Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina Regional Magallanes
Cristián Germán Poblete Palma - DIRECTOR REGIONAL Región de Antofagasta Servicio Agrícola y
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Ganadero - Oficina Regional Antofagasta
Mei Siu Maggi Achu - Directora Regional (S) Región de Atacama - Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Atacama
Sue Vera Cortez - Directora Regional Región de Tarapacá Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina Regional
Tarapaca
Eduardo Sebastian Espinoza Guajardo - Jefe Subdepartamento de Gestión de Procesos - Oficina Central
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